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HORA

INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE

DE LA REPÚBLICA INSTRUIR AL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y

COMUNICACIONES (MOPC) Y A LA EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD

DEL NORTE (EDENORTE) PARA LA ILUMINACIÓN DE LA AUTOPISTA JUAN PABLO

DUARTE.

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

VIA: SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA

COMISIÓN PERMANENTE DE ENERGÍAPREPARADO POR:

PRESIDIDA POR: DIPUTADO OSCAR ADOLFO MOREL FIGUEROA

EQUIPO TÉCNICO: JOLY RODRÍGUEZ,
ABOGADA

LEIDYS PEGUERO,
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Iniciativa No.03418-2024-2028-CD

Jueves, 19 de marzo de 2026
Página 1 de 5



TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Energía en las reuniones:

• No.Ol-SLO-2025-CD, del 28 de agosto de 2025, en la que fue presentada;

• No. 10-SLO-2025-CD, del 6 de noviembre de 2025;

• No. 11-SLO-2025-CD, del 13 de noviembre de 2025;

• NO.14-SLO-2025-CD, del 4 de diciembre de 2025;

• No.Ol-PLO-2026-CD, del 19 de marzo de 2026, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta No.Ol-PLO-2026-CD, de la reunión del jueves, 19 de marzo de 2026;

b) Asistencia No.Ol-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del jueves,
19 de marzo de 2026;

c) Reporte núm.00103-2025-SLO, del 29 de septiembre de 2025, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Energia, apoderada para el estudio de la iniciativa

NO.03418-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de resolución de la

Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la

Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte (EDENORTE) para la

iluminación de la autopista Juan Pablo Duarte. Proponente, diputado Robinson
Antonio Santos Rodríguez; después de analizar el contenido de la iniciativa y el
reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió
presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con

modificaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Energía
y Minas, para que, en coordinación con las de la Empresa Distribuidora de

Electricidad del Norte, se ilumine la autopista Juan Pablo Duarte.

Considerando primero: Que la Constitución dispone que es función esencial

del Estado la protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto de
su dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de
forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad

individual y de justicia social compatibles con el orden público, el bienestar
general y los derechos de todos y todas;

Considerando segundo: Que la Ley General de Electricidad núm. 125-01,

establece que las empresas de distribución eléctrica tienen la obligación de

suministrar el diseño, materiales, instalación y el mantenimiento del

alumbrado público de cada municipio y sus distritos municipales;

Considerando tercero: Que la autopista Juan Pablo Duarte no cuenta con la

iluminación necesaria que garantice la seguridad de los usuarios de esta

carretera ni de los moradores de las comunidades cercanas; además, en horas

de la noche se dificulta la visibilidad, lo que provoca accidentes de tránsito y
actos delictivos que atentan contra las personas que transitan por la misma;

Considerando cuarto: Que el peligro al que se exponen los conductores

durante las horas nocturnas en la autopista Juan Pablo Duarte, por falta de
iluminación en esta vía ha ido aumentando, por lo que resulta necesario

dotarla de un sistema de alumbrado adecuado, a fin de prevenir la ocurrencia
de accidentes de tránsito y la comisión de actos delictivos en la zona.

Vista: La Constitución de la República;

Iniciativa No.03418-2024-2028-CD

Jueves, 19 de marzo de 2026
Página 3 de 5



Vista: La Ley General de Electricidad núm. 125-01, del 26 de julio de 2001, y
sus modificaciones;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 100-13, del 30 de julio de 2013, que crea el Ministerio de
Energía y Minas, como órgano dependiente del Poder Ejecutivo, encargado de
la formulación y administración de la política energética y de minería metálica
y no metálica, y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm.63-17, del 21 de febrero de 2017, sobre Movilidad,

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana;

Vista: La Ley núm. 365-22, del 7 de diciembre de 2022, que crea la Empresa

Generadora de Electricidad Punta Catalina. Suprime la Corporación

Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales y la Unidad de Electrificación

Rural y Sub-Urbana. Modifica los artículos 40, 133 y deroga el artículo 138 de

la Ley núm. 125-01. Deroga además la Ley núm.394-14;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

de i Ministerio de Energía y Minas, para que, en coordinación con las de la

Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte (EDENORTE), se ilumine la

autopista Juan Pablo Duarte.

Por la Comisión Permanente de Energía:

í\

Fiordaliza Elstéi

Vicepresidente

ez Castillo

Secretario

\

io Rutinci ArzemrAbelardo

Miembro Miembra
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Miembra
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Miembro
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Miembra
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE ENERGÍA

ACTA NO.01-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: jueves, 19 de marzo de 2026

Hora de convocatoria: 02:00 p. m.

Hora de inicio: 02:15 p. m.

Hora de cierre: 03:05 p. m.

Lugar: Salón Luís José González Sánchez

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Oscar Adolfo Morel Figueroa
2. Fiordaliza Estévez Castillo

3. José David Báez Reinoso

4. Edward Enrique Cruz Asunción

5. Indhira Shary de Jesús de Moría

6. Marleni Altagracia Jiménez Muñoz

7. Nelsa Shoraya Suárez Ariza
8. Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván

9. Shirley Antonia López Féliz

Presidente

Vicepresidente
Secretario

DIPUTADOS CON EXCUSA

1. Abelardo Antonio Rutinel Arzeno

2. Altagracia de los Santos

3. Carlixta Carolina Paula de la Cruz

4. Jheyson Amir García Castillo

5. Kinsberly Taveras Duarte

6. Vanearlos Simanca Perreras

DIPUTADOS INVITADOS

1. Carmen Ligia Barceló González
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2. Gabriela María Abreu Santos

3. Luis René Fernández Tavárez

4. Nelson Saulo Vega Báez
5. Vicente Arturo Sánchez Henríquez

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Leidys Peguero
2. Ricardo Herasme

3. Fanny Pérez
4. Yudelka Novas

5. Germánica Aguilera
6. Élbido Ant. Guzmán Veloz

7. Adamaris Tiburcio

Secretaria parlamentaria

Abogado
Transcriptora

Transcriptora
Transcriptora
Corrector de estilo

Revi so ra

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo

que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Coordinar la agenda de trabajo correspondiente a la Primera

Legislatura Ordinaria 2026 (PLO-2026).

3. Presentar las iniciativas siguientes:

a) NO.04281-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante la cual recomienda al presidente de la República
instruir al Ministerio de Energía y Minas, en coordinación con la

Unidad de Electrificación Rural y Suburbana (UERS), para la
instalación y adecuación del sistema de electrificación rural de las

comunidades El Guayullo y La Peña, municipio Hato Mayor del Rey,

provincia Hato Mayor. Proponente, diputada Carmen Ligia Barceló

González;

b) NO.04698-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir a la Unidad de Electrificación Rural y Suburbana (UERS), en
coordinación con la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este

(Edeeste), el acondicionamiento de la red eléctrica de la comunidad de

Sierra Prieta, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo

Domingo. Proponente, diputado Carlos Alberto Pérez Hernández;
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c) NO.04867-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Ministerio de Energía y Minas, para que a través de la

Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte (Edenorte), disponga
el alumbrado eléctrico de la carretera que conecta el municipio Gaspar
Hernández con el distrito municipal Magnate, provincia Espaillat.
Proponente, diputada Shirley Antonia López Féliz.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 02:15 p. m., del jueves, 19 de marzo de 2026, el diputado Oscar
Adolfo Morel Figueroa, presidente de la Comisión Permanente de

Energía, inició la reunión ordinaria, sin el cuórum reglamentario, pero
completado en el transcurso de la misma, y con la ratificación de los temas

de agenda arriba citados. En ese mismo orden, de inmediato expuso lo
siguiente:

Buenas tardes, diputados miembros de la Comisión Permanente de Energía,
diputados invitados y demás presentes. Hoy es jueves, 19 de marzo de 2026,
son las 02:15 p.m., estamos en el salón Luis José González Sánchez, soy
Oscar Morel Figueroa, presidente de la comisión junto a los honorables

diputados miembros Fiordaliza Estévez Castillo -vicepresidenta-, Edward

Enrique Cruz Asunción, Indhira Shary de Jesús de Moría, Marleni

Altagracia Jiménez Muñoz, Shirley Antonia López Féliz, Nelsa Shoraya
Suárez Ariza y José David Báez Reinoso, secretario.

Presentaron excusas los diputados Jheyson Amir García Castillo, Kinsberly
Taveras Duarte, Carlixta Carolina Paula de la Cruz, Altagracia de los Santos,
Vanearlos Simanca Perreras y Abelardo Antonio Rutinel Arzeno. Esta es la

agenda de trabajo correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de

2026 (PLO-2026), ratificamos la presentación de las iniciativas:

• NO.04281-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la República
instruir al Ministerio de Energía y Minas, en coordinación con la

Unidad de Electrificación Rural y Suburbana (UERS), para la
instalación y adecuación del sistema de electrificación rural de las

comunidades El Guayullo y La Peña, municipio Hato Mayor del Rey,
provincia Hato Mayor. Proponente, diputada Carmen Ligia Barceló

González.

• NO.04698-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
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instruir a la Unidad de Electrificación Rural y Suburbana (UERS), en
coordinación con la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este

(Edeeste), el acondicionamiento de la red eléctrica de la comunidad de

Sierra Prieta, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo

Domingo. Proponente, diputado Carlos Alberto Pérez Hernández.

• NO.04867-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Ministerio de Energía y Minas, para que a través de la

Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte (Edenorte), disponga
el alumbrado eléctrico de la carretera que conecta el municipio Gaspar
Hernández con el distrito municipal Magnate, provincia Espaillat.
Proponente, diputada Shirley Antonia López Féliz.

Vamos a leer las iniciativas previamente citadas, algunas tienen el reporte
de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), para someterlas a

votación, ¿Quién nos ayuda con la lectura? Cedo la palabra a la honorable
Fiordaliza Estévez, quien está disponible.

Diputada Fiordaliza Estévez Castillo: Yo le ayudo, presidente. Lectura a
la iniciativa No.04281-2024-2028-CD:

Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que recomienda al

presidente de la República, Luis Rodolfo Abinader Corona, instruir al ministro

de Energía y Minas, en coordinación con la Unidad de Electrificación Rural y
Suburbana (UERS), se instale y adecúe el sistema de electrificación rural de
las comunidades El Guayullo y La Peña en el municipio de Hato Mayor del
Rey, provincia Hato Mayor. Le cedo el turno a la colega Nelsa Shoraya
Suárez, quien va a continuar la lectura.

Diputada Nelsa Shoraya Suárez Ariza: Continuación lectura de la

iniciativa No.04281-2024-2028-CD:

Considerando primero: Que conforme a la Constitución es deber del Estado,
procurar el equilibrio razonable de la inversión Pública en las distintas

demarcaciones geográifcas, de manera que, sea proporcional a los aportes
que realice a la economía Nacional;

Considerando segundo: Que el Estado se fundamenta en el respeto a la
dignidad de la persona y se organiza para la protección real y efectiva de los
derechos fundamentales que le son inherentes, por vía de consecuencia, la

dignidad del ser humano es sagrada, innata e inviolable, y su respeto y
protección constituyen una responsabilidad esencial de los poderespúblicos;
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